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MUNICIPAL'l)AD  OE  COll^lA
SEcRET^R,^ "Llmip^,

DECRETO  NO:         E-33 /2O16                            /

COLINA,   08 de Eiiero de 2016.

VISTOS:  Estos an{ecedentes:  1) Decreto AJcaldicio NO
E-3603/2015   de  fecha   10   de   Diciembre     de   2015,   que   Promu©a   el   Acuerdo   NO139,
adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO34  de fecha  10 de  Diciembre
de  2O15,  Se  Acuerda  aceptar  la  invftac¡ón  de  Anden  Austral  Capacítación,  qim  invfta  a
pariicipar en  el  curso  denominado  "Elaboración  de  Diagnostico  Comunales  de  Segurídad
Pública",  a  realizarse  en  Puerto  Montt,  entre  bs días Ol  al O5   de  Febrero 2016,  para que
asistan los concejales que se inscnban su participación.  2) Memorándum   NO  11/16 de fecha
O6 de  Enero   de  2016,  del  D¡rector de Administración  y  Finanzas,  mediante  el  cual  solic,ta
Decreto Alcaldicio  de  Contratación  Directa  con  la  empresa  de  Servicios  de  Capacítación  y
Consu"oria Anden Austral  Limítada,  por ser únjco proveedor,  para cancelar la  inscripción y
pamcipación del curso  denominado "Elaboración de Diagnostico Comunales de Seguridad
Pública",  para  que  as¡sta  la  concejala  señorita  AJejandra  Bravo  Hidalgo.  3)  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestaria de fecha O6 de enero de 2016, del  Director de Administración
y  Finanzas.  4)   Certmcado de  Estado de  lnscripción en  Chile  Proveedores de fecha O6 de
enero de 2016, que acredita que la empresa Servicios de Capacftación y Consurtoría Anclen
Austral Limitada  , se encuentra hábil cumple con los requ,sítos de inscripción en el Registro;
y,  lo  establecido  en  el  artículo  NO  s  letra  d),  de  la  Ley  NO  19.886,  Ley de  compras  públicas
y  reglamentos;  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  informac,ón  pública y su  reglamento,  Ley
NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos
de   la   administración    del    Estado,    y   la    Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constmcional   de
Municipalidades.

TERMINOS  DE  REFENCIA:  1)  Cond¡ción  contractual'
Orden de Compra.  2) Valor total $ 380.000.  3) lTO:  Secretaría Municipa'. 4) Forma de pago:
Cheque al día al  momento de  la  acrednación.

DECRETO:

1.-Autorizase  para  contratar  en  forma  directa  con  la
empresa   de   SERVICIOS   DE   CAPACITAClÓN   Y  CONSULTOR'A  ANDEN   AUSTRAL
LIMITADA,   RUT:   NO   76.367.408Ú,   el   curso   denominado   "Elaboración   de   D¡agncStico
Comunales de Seguridad  Pública",   para que asista  la concejala señorita   AJejandra Bravo
Hidalgo, desde el Ol  al O5 de Febrero de 2016, en la Ciudad de Puerto Montt,  por un  monto
de $ 380.000.-(trescientos ochenta mil   pesos),  exento de lVA

2.-  lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  Decreto  a
los   ítems   presupuestario:   NO  215-21Ú4-003Ú01Ú00,   denominado  "Otros   Gastos",   del
presupuesto municipal vigente.

3.-El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse en
la  página web www.mercadoDubl,co.cl,  dentro del  p'azo de 24  horas.

"-   -----`~.-.`~

NICIPAL
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  IVluNICIPAL

Alcaldía
Secretaria  Mun¡cipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Administración y  Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

->,



E-33).2Jlt   l\

DE         :

o6-c)i-2}>

"E"oNo.  JLTon
MAT.:  Lo  que  lnd¡ca.

COLINAi  Enero O6 de 2016.

SR.  lVIANUEL  NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SR.  CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

En relación al Decreto NO E-3603/2015 de fecha 10.12.2015, que acepta la invitación
de  la  empresa  Servicios  de  Capacitación  y  Consultoria  Adén  AustraI  Ltda.,
RuT   NO76.367.408-8,   quien   impartirá   el   curso   denominado   ''Elaboración   de
diagnósticos comunales de seguridad pública", en dicha capacitación asistirá la
Concejala Alejandra  Bravo  Hidalgo.

Por   lo   anterlor,   soI¡cito   a   usted,   gestíonar   decreto   Alcadicio   que   apruebe   la
contratación  d¡recta  con  la empresa señaladal  por ser único  proveedor en  impartir
el curso,  por un monto de $380.000.-, exento.

El programa de capacitación se realizara desde el Ol  al O5 de Febrero del 2016, en
Puerto Montt,  X  Región,  en  el  Hotel  Don  Luis.

lmpútese        el        cumplimiento        del        presente        aI        ¡tem        presupuestario
No2i5.2i.o4.oo3.001.000,  denominado  "otros' gastos'',  del  presupuesto  municipal
vigente.

Se adjuntan antecedentes.

Sin otro particular,  saluda atentamente a Ud.,

MNQ/lhv
Distribución:
Secretaria  Municipal



ChilePi-oveedores
fteiL!!slro  {J'-ii-i@l   (te  ChíleCc)Ii,IJl  a

CeÍ'¡ficado de Habilidacles

Chi'eProveedores
Registro  Electrón¡co de  Proveedores del  Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Meia  A;{'uda  600  7or_ii]  6I:II:,

Fecha  de  Emisión  de  la  Consulta  :  06/01/2O1610:21

ch,bproveedores,  Registro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Es'ado  de  Chik,.  cermca  que  b  empresa  indicada  a  continuación.  posee  e,  s,guien(e

Estado de  Habilidad  de acuerdo  a  'a  fecha  y  hora  de  'a  consulta.

se  eml,e  el  presente  certrficado  conforme  a   lo  especri,cado  en  la  Ley   de  Compras   Publicas   y   su  respectlvo  Reg'amento,   para  uso  exclusivo  de  los

Orga"smos  Compradores  del Es(ado de Chile

Proveedores  en  Proceso

Rut   Proveedor

76.367.408.8

Razón  Social

SERVIClOS  DE  CAPACITACION  Y  CONSULTORIA  ANDEN

AUSTRAL  LIMITADA
HÁBIL

Estado

(Cumple  con  los  Requ,'sitos  de  'nscripción
Registro)

Observaciones :
Proveedor  HábiI:  Cumple  con  los  requis,tos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábiI:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  valldación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
Ch¡leProveedores.

¬*srCKNH*c*
E       ffl

L},recc,ón
de Compras y

:or,tr|`tdcion T'úmc

'ml,r¡mir Certificado

http //chp224.mercadopub',co cl/ConsultarCert,ficadoHabil,dad/Cert,ficadoH ab,'idadOnline asl,x

enel
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Col¡na,  Enero  O6   deI   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Administración  y  F¡nanzas,   quien  suscribe,  cehif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcald¡cio  NOE-3397/2015  de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo NO129,  adoptado por e'  H.  Concejo

Municipali  en  sesión  ordinaria  NO33  de fecha  26 de  Nov¡embre   de  2015,  med¡ante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

Ia  Municipalidad  de  Co'ina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecución  o  adquisición  del

proceso  por Contratación  Directa.

Se   procederá   a   la   contratación   del   servicio   del   curso   "Elaboración   de   Diagnóst¡cos

Comunales de Seguridad  Publica",  al  proveedor Servicio de Capac¡tación y Consultor¡a

Anden Austral  Ltda.,  RUT 76.367.408-8,  por un monto de $380.000, exento.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.21.04.003.ooi.ooo,

denominado  "otros gastos",  del  presupuesto  municipal vigente.



cuRso     ''ELABOlmCION     DE     DIAGNOSTlcOS     cOMuNALEs     DE
SEGURIDAD PUBLICA"

PuERTO MONTT DESDE EL OI  AL O5 DE FEBRERO 2O16

OBJE7l/VOS GENERALES

-      AYUDAR   A   LOS   EDILES   A   ELABORAR   UN   INSTRUMENTO   QUE   SIRVA   COMO

DIAGNOSTICO       COMuNAL       DE       SEGuRIDAD       PUBLICA              INCLUYA       LOS

LINEAMIENTOS Y  ESTRATEGIAS  PARA LA PREVENCION  DE  DELITOS.

-      DESARROLLAR   COORDINACIONES   CON   LOS   SERVIClOS   RELACIONADOS   CON

SEGURIDAD  PUBLICA

lDENTIFICAR     Y     PROGRAMAR     OFERTA     PROGRAMATICA     EN     MATERIA     DE

PREVENCION

PROGRAMA

LUNES OI  DE  FEBRERO PUERTO MONTT 2016

16:00A  18:00  HRS

ACREDITACION   PARTICIPANTES  CIUDAD  DE PUERTO  MONTT

MARTES  O2  DE  FEBRERO   PUERTO MONTT 2O16

®      CARACTERIZAClONES COMUNALES Y  FACTORES  DE  RIESGO

-       PLANIFICACION  PARTICIPAT'VA

MIERCOLES  O3 DE  FEBRERO PUERTO MONTT 2016

-       LEVANTAMIENTO  DE  INFORMACION  PUBLICA  Y  PRIVADA  EN  LAS  COMUNAS,

EN  MATERIA DE  OFERTA EN  PREVENCIOS  DIRIGIDA A DISMINUIR  FACTORES

DE  RIESGO

JUEVES O4 DE  FEBRERO PUERTO MONTT 2016

-       LEVANTAMIENTO  DE   INFORMACION   MEDIANTE  PARTICIPACION  CIUDADANA

REUNIONES,  ASAMBLEAS  ,  EMTREVISTAS ETC

VIERNES O5 DE DICIEMBRE   PUERTO MONTT 2016

-       DIAGNOSTICOS   COMuNALES,  MEDIOS  DE  DESARROLLO  PARA POLITICAS

COMUNALES

'       ORDENAMIENTO TERRITORIAL



-       CERTIFICACION Y CIERRE  DE  LASACTIVIDADES

INFORMACIONES GEWERALES

VALOR DEL CURSO:

FORMA DE PAGO:

CERTIFICACION:

MATERIAL

LUGAR:

DAros DEEMpREsA

$ 380.000

CHEQUE AL Dl'A AL MOMENTO DE LA ACREDITACION(U?

ORDEN  DE COMPRA

DIPLOMA.

MOCHILAi  PENDRIVE CON  PRESENTACION,

CUADERNILLO.

PUERTO  MONTT

NOMBRE:                              SERVICIO  DE CAPACITACION Y CONSULTORIA ANDEN AUSTRAL

CAPACITACION

RUT:                                                           76.367.408-8

REPRESENTANTE LEGAL:        EDUARDO OCHOA LARA

CTA CORRIENTE                             9727244556 SCOTIABANK

INSCRIPClONES

To.do_s  los  ¡nteresados  en  participar en  el  curso,  deben  enviar su  f¡cha  de  inscnpclón  al  correo

lnfo@arder?us:`ralcap?citaclon.?I     antes    de    48    horas    de    empezar    el     curso    cualquier

comun¡cac¡ón  directa  llamar al fono  54137778  - 4230228g  Eduardo  Ochoa  Lara,  coord¡nador de

capac¡lación de anden  austral capacftaciones.

Anden AustraI Capacltación se reseNa el derecho a  suspender o reprogramar las fechas de  sus
cursos  al  no  pos?er eI  _mínimo  de  part¡cipantes  ¡nscr¡tos  requeridos.  Üe ocurrir esto,  se  avisara

oportunamente vía telefónica a los part¡c,pantes inscritos en el curso.
Todo. aquel  part¡cipante  ¡nscrlto que  desee  anular su  ¡nscripc¡ón,  deberá  hacerlo  con   72  Hrs.  de

a_n_t=_Iación;.iqe    no    ser    así,    Anden    Austral    Capac¡tac¡ón    em¡tirá    la    factura    por   eI   -vJ;r

compromet¡do.



CURSO     "ELABORACION     DE     DIAGNOSTICOS     COMUNALES     DE
SEGURIDAD PUBLICA"

FICHA DE  INSCRIPCION

DATOS  DEL PARTICIPANTE

NOMBRE

CARGO           :

RUT

MAIL

CELULAR    :

DATOS  DE  LA INSTITUClÓN

NOMBRE      :

DIRECClÓN  :

RUT

TELEFONO  :

FIRMA ALCALDE FIRMA PARTICIPANTE

Anden  Austra'  Capacitac¡Ón  se  reserva  el  derecho  a  suspender  o  reprogramar  las  fechas  de  sus  cursos  al  no

poseer  con  el   mímmo   de   pahic¡pantes  inscritos   requendos.   De  ocurrir  esto,  se  avisara  oportunamente  de  via

elefónica  a  los  pan¡cipantes  lnscritos  en  el  curso.

Todo  aquel  panicipante  inscrito  que  desee  anular  su  inscripción,  deberá  hacerlo  con   72  Hrs.  de  antelación;  de  no

ser asÍ, Anden Aus(ralCapacitación  emitirá  la   factura  por el  valor comprometido.

El valor asígnado a este curso asciende  a  la suma de  $380.000.-





`-'l\   (-<  V  IN^

SECRETARIA  MuN'CJPAl

2015;   SE  ACUER DA

DECRETO  NO E-3603/2015

Colina,10 de diciembre\de 2015

VISTOS:   Acuerdo   NO   139,   adoptado   por  el     H.
Concejo  Mun¡c¡pal  en  Ses¡ón   Ordinaria  NO  34  de fecha  10  de  dic¡embre  de  2015;
La   invitación   de  Anden   Austral   Capacitación   que   invita   a   participar     en   curso
denpminado   ''Elaborac¡Ón   de   d¡agnóst¡cos   comunales   de   seguridad   púb'ica"   a
rea',zarse  en   Puerto   Montt,  entre   los  días   Ol   al  O5  de  febrero  de  2016;   y,   lo
dispuesto en  los  articulos  65 y 79  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   'a   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

Promulgase  el  Acuerdo  NO  139,  adoptado  por  eI
H.  Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión    Ordinaria  NO  34  de  fecha   10  de  dic¡embre  de
1^1l.   ®r   ^-l I---L     ^

Aceptar  la   invitación  de  Anden  Austral   Capac¡tac¡Ón  que
en    curso    denom¡nado    "Elaboración    de    d¡agnósticos
1_  J    ___'_l_  l.

¡nvita    a     participar
_  _  --_----'      _-      _`_SSii\I\=\i\o\I®

comunales  de segur¡dad  pública" a  realizarse en  Puerto Montt,  entre  los días Ol
aI O5 de febrero de 2016,  ambas fechas  inclus¡ve,  para que asistan   los concejales
que  inscriban  su  participación.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.)  CARLOS  GARCIA  LECAROS,

Secretario  Mun¡cipal.
_liii=
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STRIB

NICIPAL

es.  Concejales
Alcaldía
Secretaria  Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Direcc¡ón  de Administración  y  F¡nanzas
Ley de Transpai-enc¡a
Oficina de Partes y Archivo
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